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1. ANTECEDENTES GENERALES 
 

En el marco la alerta sanitaria que se ha extendido en el país y la nueva fase de apertura que rige desde 

el 1 de octubre de 2022, considerando además lo establecido en la Ley N°21.342, la entidad empleadora 

Colegio Alemán de Temuco establece las siguientes acciones para la gestión preventiva, dirigidas a 

prevenir el contagio de COVID-19 en los lugares de trabajo, estableciendo un procedimiento y medidas 

que permitan brindar protección y tranquilidad para quienes desempeñan sus labores en esta entidad 

empleadora. Estas medidas deberán ser cumplidas por todos los trabajadores(as). 

 

1.1 Objetivos 

 

Este documento tiene por objetivo establecer las medidas preventivas para evitar el contagio de COVID-

19, que se implementarán en la entidad empleadora Colegio Alemán de Temuco, como así mismo, los 

procedimientos a seguir en el evento que existan trabajadores(as) contagiados(as) o que sean casos 

sospechosos o identificados como contacto estrecho.  

 

1.2 Principios y/o medidas para el control del riesgo 

 

En esta nueva etapa del brote de COVID-19, las acciones destinadas a la protección de la salud de los 

trabajadores(as) y el control de riesgo de contagio estará basada en lo establecido en este Protocolo siguiendo 

lo dispuesto en el artículo 4° de la Ley 21.342 y lo determinado por la Autoridad Sanitaria. 

Además, se aplicarán los siguientes principios para la gestión preventiva del riesgo: 

• La comunicación entre los empleadores y trabajadores para permitir su involucramiento y el 

conocimiento de la situación en la entidad empleadora respecto a la implementación de las medidas. 

• El autocuidado de los trabajadores en el cumplimiento de las medidas a implementar, el cuidado 

mutuo entre ellos y el cuidado de su entorno. 

• La participación de los trabajadores en las acciones que se definan en esta materia. 

 

 

 

1.3 Alcance 

 

Este Protocolo aplicará a todos los trabajadores presentes en Colegio Alemán de Temuco en dependencias de 

calle Holandesa 0855 y sus instalaciones (Refugio Llaima, Fundo Loncoche), independiente de su relación 



 

 
 

 

contractual, contratistas, subcontratistas y proveedores. Además, se aplicará, en lo que resulte pertinente, a 

las visitas, usuarios o miembros de la comunidad educativa que acudan a nuestras dependencias. Según 

indicaciones de Plan de Retorno Seguro 2022, (ver anexo 1). 

 

1.4 Organización para la Gestión del Riesgo  

 

En la confección de este Protocolo participaron las siguientes personas: 

Nombre Participante Cargo Correo Electrónico 

Eduardo Bustos Rodríguez Jefe de Administración ebustos@dstemuco.cl 

Guillermo García Ibarra Jefe de Operaciones ggarcia@dstemuco.cl 

Nicole Pedreros Araneda Prevencionista de Riesgos  npedreros@dstemuco.cl 

 

Es responsabilidad de la entidad empleadora la implementación, la supervisión del cumplimiento de las 

medidas establecidas en este Protocolo y la comunicación con cualquier organismo fiscalizador con 

competencias sobre la materia. Para estos fines, la entidad empleadora ha designado a: 

 

Nombre Participante Cargo Correo Electrónico 

Eduardo Bustos Rodríguez Jefe de Administración ebustos@dstemuco.cl 

Guillermo García Ibarra Jefe de Operaciones ggarcia@dstemuco.cl 

Nicole Pedreros Araneda Prevencionista de Riesgos npedreros@dstemuco.cl 

 

Se informará a los trabajadores sobre el riesgo de contagio de COVID-19, las medidas preventivas y los 

métodos de trabajo correcto mediante difusión virtual correo electrónico informativo y el responsable de esta 

actividad será:  

Nombre Participante Cargo Correo Electrónico 

Nicole Pedreros Araneda Prevencionista de Riesgos npedreros@dstemuco.cl 

 

Los trabajadores(as) podrán manifestar sus dudas e inquietudes referente a lo indicado en el Protocolo a: 

Nombre Participante Cargo Correo Electrónico 

Eduardo Bustos Rodríguez Jefe de Administración ebustos@dstemuco.cl 

Guillermo García Ibarra Jefe de Operaciones ggarcia@dstemuco.cl 

Nicole Pedreros Araneda Prevencionista de Riesgos npedreros@dstemuco.cl 

Doris Cruces Suanes                                Recursos Humanos dcruces@dstemuco.cl 

 

Asimismo, cuando existan trabajadores en régimen de subcontratación, se deberá explicitar que la empresa 

principal o mandante se coordinará con la contratista y/o subcontratista para dar cumplimiento a las normas 

para la prevención del contagio de COVID-19 y vigilará el cumplimiento de las normas. 
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1.5 Difusión  

 

Se entregará una copia de este Protocolo a los trabajadores(as) y se dará a conocer su contenido, mediante 

los siguientes medios difusión virtual por correo electrónico informativo. 

Además, se les informará los cambios en el protocolo, producto de modificaciones de las medidas decretadas 

por la autoridad, mediante correo electrónico masivo.  

 

 

2. MEDIDAS PREVENTIVAS - GESTIÓN DEL RIESGO COVID-19 
 

 

 

2.1 Lavado de manos 

Se sugiere que todos los trabajadores(as) realicen lavado de manos al ingresar a las dependencias de la entidad 

empleadora como medida de higiene básica. 

Para lo anterior, se ha dispuesto de agua limpia y jabón líquido en los siguientes lugares: 

En los lugares donde no exista fácil acceso a agua limpia o potable, se mantendrá dispensadores alcohol gel o 

una solución de alcohol al 70%, en todas las salas del establecimiento, laboratorios, baños y comedores. En 

los lugares donde no exista fácil acceso a agua limpia o potable, se mantendrá dispensadores alcohol gel o una 

solución de alcohol al 80%, en los distintos ingresos del establecimiento, fotocopiadoras, reloj control, pasillos, 

aulas, salas, laboratorios y áreas de uso común.  

 

Sera de Responsabilidad mantener el stock y velar por la existencia de jabón, toalla de papel, alcohol gel, en 

los lugares señalados de: 

Nombre Participante Cargo Correo Electrónico 

Humberto Valenzuela Aburto               Auxiliar de Servicio  

Guillermo García Ibarra Jefe de Operaciones ggarcia@dstemuco.cl 

Nicole Pedreros Araneda Prevencionista de Riesgos npedreros@dstemuco.cl 

 

2.2 Organización del trabajo y distanciamiento físico seguro 

 

Como medida de prevención se recomienda mantener un distanciamiento de al menos un metro entre los 

puestos de trabajo. No se dispondrá de aforos específicos. 

 



 

 
 

 

2.3 Limpieza y desinfección 

 

• Se realizará una higienización periódica de las áreas de trabajo, manteniendo un buen estado de 

limpieza, conforme a lo establecido el D.S. N°594, 1999, del Ministerio de Salud. 

• Se mantendrán contenedores (basureros) para la disposición de los residuos (mascarillas desechables, 

papel de secado de mano, guantes desechables, otros), ubicados en áreas comunes. 

• Se recomienda mantendrán los ambientes ventilados durante la jornada de trabajo. 

 

2.4 Testeo diario de la temperatura del personal, clientes y demás personas que ingresen al recinto 

de la empresa. 

 

Se mantendrán disponibles dispositivos para el testeo diario de la temperatura para el personal, clientes y 

demás personas que ingresen a sus dependencias. 

 

3. TESTEO DE CONTAGIO DE ACUERDO A LA NORMATIVA DE LA AUTORIDAD SANITARIA 
 

La entidad empleadora informa a los trabajadores los principales síntomas de la enfermedad COVID-19, los 

que se indican a continuación. 

a. Fiebre, esto es, presentar una temperatura corporal de 37,8 °C o más. 

b. Pérdida brusca del olfato (anosmia). 

c. Pérdida brusca del gusto (ageusia). 

d. Tos o estornudos. 

e. Disnea o dificultad respiratoria. 

f. Congestión nasal. 

g. Taquipnea o aumento de la frecuencia respiratoria. 

h. Odinofagia o dolor de garganta al comer o tragar fluidos. 

i. Mialgias o dolores musculares. 

j. Debilidad general o fatiga. 

k. Dolor torácico. 

l. Calofríos. 

m. Cefalea o dolor de cabeza. 



 

 
 

 

n. Diarrea. 

ñ. Anorexia o náuseas o vómitos. 

Se considerarán síntomas cardinales los indicados en los literales a, b y c precedentes. Los restantes se 

consideran síntomas no cardinales. 

Asimismo, informará a los trabajadores que, en caso de presentar un síntoma cardinal, o dos o más signos y 

síntomas no cardinales de la enfermedad, deberá acudir a un centro de salud para su evaluación. 

Cuando la entidad empleadora o el trabajador considere que el posible contagio fue por exposición en el lugar 

de trabajo, podrá presentarse en un centro de salud de Mutual de Seguridad CChC., para su evaluación médica 

y si se comprueba el contagio, la calificación de origen de la enfermedad. 

En el Apéndice de este Protocolo se incluye la lista de los centros de salud de Mutual de Seguridad CChC., más 

cercana a las dependencias de la entidad empleadora Colegio Alemán de Temuco. 

En el caso señalado anteriormente, el empleador efectuará la Denuncia Individual de Enfermedad Profesional 

(DIEP), para ser entregada en Mutual de Seguridad CChC. 

 

• Cuando corresponda implementar el Protocolo de Vigilancia COVID-19 en Centros de Trabajo, según 

lo establecido por la Autoridad Sanitaria, aplicará lo siguiente: 

 

El testeo de la búsqueda activa de casos (BAC) en esta entidad empleadora, será informado por Mutual de 

Seguridad CChC. El procedimiento de testeo se efectúa según lo señalado en el Protocolo de Vigilancia COVID-

19 en Centros de Trabajo, por Mutual de Seguridad CChC. Esta vigilancia no se realiza a petición de la entidad 

empleadora. 

Esta entidad empleadora dará las facilidades para que el organismo administrador realice el testeo de la 

búsqueda activa de casos (BAC) y todas las actividades que deba realizar al respecto, incluyendo la entrega de 

la información que le sea requerida, cuando corresponda que se efectúe esta vigilancia. 

4. RESPONSABILIDAD EN LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS ACCIONES PARA LA GESTIÓN 

PREVENTIVA DEL COVID-19 
 

Es responsabilidad de Colegio Alemán de Temuco velar por las condiciones de seguridad y salud de los 

trabajadores (as), implementando todas las medidas descritas en este documento. Será responsabilidad de 

[indique la jefatura, departamento, unidad, persona, personas, etc., designada por el empleador para esta 

actividad] vigilar el cumplimiento de las medidas descritas. No obstante, los trabajadores(as) deberán dar 

cumplimiento a las medidas descritas, velando por su propia salud y la de sus compañeros(as) y entorno. 

 



 

 
 

 

5. ANEXOS 
 

5.1 ANEXO N°1   PLAN DE RETORNO SEGURO 

 

Responsabilidades y roles 

Para la implementación de los controles preventivos se ha generado la siguiente estructura organizacional en 

las instalaciones del Colegio Alemán de Temuco, donde se establecen las funciones y responsabilidades en el 

marco de este plan. 

Antecedentes del centro de trabajo 

Razón Social Sociedad Colegio Alemán de Temuco  

RUT 80.899.200-0 

Dirección  Holandesa 0855 Comuna  Temuco 

Representante Legal Vivianna Buscaglione Scheel RUT 12.240.326-2 

Actividad  Educación 

   

Comité De Crisis 

El comité de crisis es el grupo de colaboradores funcionalmente responsables de dirigir el desarrollo y la 

ejecución del plan de respuesta del centro de trabajo, considerando como mínimo las temáticas de SST y la 

continuidad operacional, durante la situación de crisis generada por la pandemia de COVID-19.  

Para estos efectos, se debe entender el concepto crisis como “la condición inestable que involucra un 

impedimento abrupto o cambio significativo que requiere de atención urgente y acción para proteger la vida 

y salud de los trabajadores, los activos, la propiedad o el ambiente” 

Este comité está conformado por un mínimo de dos personas, un Líder y un Coordinador, quienes serán 

responsables de informar los resultados obtenidos a la alta dirección de organización, debiendo dejar registros 

de las reuniones efectuadas y las decisiones que en ellas se desprenden. 

 

Líder 

Nombre Eduardo Bustos Rodríguez  

RUT 15.549.748-3 

CARGO Jede de Administración 

Fono 45 2 963070 

Coordinador 

Nombre Guillermo García Ibarra  

RUT 16.763.429-K 

CARGO Jefe de Operaciones  



 

 
 

 

Fono 45 2 963010 

 

Integrantes 

A continuación, se indican los restantes integrantes del comité de crisis. 

NOMBRE RUT CARGO FONO 

Eduardo Bustos Rodríguez  15.549.748-3 Jefe de Administración  452963070 

Guillermo García Ibarra 16.763.429-K Jefe de Operaciones 452963008 

Rolando Fernández  7.185.836-7 Coordinador Académico 452963011 

Sebastián Valenzuela  17.585.441-K Administrativo 452963007 

Nicole Pedreros Araneda 17.467.976-2 Prevencionista 452963029 

 

Responsabilidades Específicas 

Sumado al punto anterior y en línea con lo indicado en los protocolos de la autoridad, para que este Plan de 

Retorno Seguro logre los objetivos propuestos, se requiere de responsabilidades específicas, que, sumadas al 

comité de crisis, asegure la implementación de los controles preventivos o correctivos que se requieren. 

Responsable De Elementos Básicos De Higiene 

Para cumplir con la obligación de proteger con eficacia la vida y salud de sus trabajadores, se debe dotar a los 

trabajadores de los implementos de seguridad que sean necesarios. En el contexto de la crisis por COVID-19 

se hace imprescindible la existencia de una persona a cargo de mantener la provisión diaria de los productos 

básicos de higiene que se han determinado por la autoridad sanitaria o por las necesidades del centro de 

trabajo. La persona designada con esta responsabilidad es: 

Nombre Humberto Valenzuela Aburto 

RUT 7.955.336-0 

CARGO Auxiliar de Servicio 

 

 

Responsable De Verificación De Medidas De Control 

Para evaluar permanente el resultado de este plan, es necesario determinar un responsable que ejecute 

acciones de verificación y control periódico de la implementación de las medidas, manteniendo registro de su 

evolución y de las contingencias surgidas. Esto permitirá al comité de crisis implementar acciones a corto, 

mediano y largo plazo de manera rápida y sin perder el pulso que esta pandemia exige. 

La persona designada con esta responsabilidad es: 

Nombre Nicole Pedreros Araneda 

RUT 17.467.976-2 

CARGO Prevencionista de Riesgos 

Fono 45 2 963010 

 



 

 
 

 

Responsable De Comunicación Y Coordinación Con La Autoridad 

Es una responsabilidad de carácter administrativa, a cargo de gestionar la comunicación y envío de 

información que sea solicitada por la autoridad sanitaria ante casos confirmados. Cabe señalar que el Colegio, 

podrá ser informado de un caso confirmado COVID-19, ya sea por la SEREMI de Salud o por el propio trabajador 

(a) afectado. La autoridad sanitaria se contactará con el Colegio para solicitar información de los contactos 

estrechos.  

La persona designada con esta responsabilidad es: 

Nombre Nicole Pedreros Araneda 

RUT 17.467.976-2 

CARGO Prevención de Riesgos 

Correo npedreros@dstemuco.com 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.2 PROTOCOLO N° 1: DOCUMENTACIÓN Y ACCIONES EN CONTEXTO COVID-19 

 
Programa de Capacitación Preventiva. 

Se desarrollará una serie de talleres preventivos a cargo del Asesor en Prevención de Riesgos y Mutual de 

Seguridad de la CChC. 

Se mantendrá un “registro” (reg-asist-01) actualizado de los trabajadores que se capaciten en temáticas 

relacionadas con coronavirus COVID-19, en archivador COVID-19 del Colegio. 

Reglamento Interno de Higiene y Seguridad: Resolución Exenta N° 015/ 301, de fecha 10 de junio 2020.- 

Se realiza actualización del Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad agregando la siguiente 

información: los riesgos a la exposición del agente biológico SARS-CoV-2, las consecuencias, las medidas 

preventivas y sanitarias. 



 

 
 

 

Seguro de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales contexto COVID-19 

Según lo establecido en el ORD 1161 del 18-03-2020 de la Superintendencia de Seguridad Social, “los 

trabajadores con diagnóstico de COVID-19 confirmado, que tuvieron contacto estrecho, de acuerdo con las 

definiciones establecidas por el Ministerio de Salud, con personas, por situaciones laborales, cuyo diagnóstico 

también ha sido confirmado, estarán cubiertos por las prestaciones de la Ley N° 16.744, en la medida que sea 

posible establecer la trazabilidad de origen laboral del contagio. 

Seguro de Retorno Laboral gradual según Ley N° 21.342  

Establece protocolo de seguridad sanitaria laboral para el retorno gradual y seguro al trabajo en el marco de 

la alerta sanitaria decretada con ocasión de la enfermedad de covid-19 en el país y otras materias que indica. 

Obligación de Informar Riesgos en el contexto COVID-19 y Obligaciones de Informar para trabajadores que 

realizan labores de Limpieza y Desinfección. 

El Colegio Alemán de Temuco pone en conocimiento a los trabajadores, respecto a los riesgos a los cuales 

estarán expuestos durante el desarrollo de sus labores, en contexto de la contingencia COVID-19, dando 

cumplimiento a los establecido en el Art 21°, del Decreto Supremo Nº 40, que aprueba Reglamento sobre 

Prevención de Riesgos Profesionales, de fecha 07 de marzo de 1969,  que establece la obligación de informar 

acerca de los riesgos laborales, según las normas que regirán la aplicación del Título VII, sobre Prevención de 

Riesgos Profesionales y de las demás disposiciones sobre igual materia contenidas en la Ley Nº 16.744, sobre 

Seguro Social contra riesgos de accidentes del trabajo y de enfermedades profesionales.  

  



 

 
 

 

5.3 PROTOCOLO N° 2: PROCEDIMIENTO RELACIONADO AL CONTROL DE INGRESO Y RETIRO DE 

OCUPANTES DE LAS DEPENDENCIAS. 

 

Objetivo 

Proporcionar los pasos a seguir para efectuar el control de ingreso a las instalaciones del Colegio Alemán de 

Temuco, en el contexto de la pandemia del coronavirus, detectando oportunamente potenciales casos de 

COVID-19, aplicando las medidas de salud pública oportunas para evitar la transmisión secundaria. 

Alcance 

Este procedimiento debe ser aplicado a todas las personas (trabajadores propios, trabajadores contratistas, 

proveedores, apoderados, alumnos, etc.) que ingresan al Colegio Alemán de Temuco indistintamente del 

medio de transporte utilizado para llegar. 

Organización para ingreso y control 

Se informará a la Comunidad educativa, a través de los canales establecidos, lo siguiente:  
 
Acciones previas al ingreso 

Los trabajadores, del grupo que asiste presencialmente al Colegio, que en su residencia presenten alguna 

sintomatología del Covid-19 como:  

a. Fiebre mayor 37,8° * 

b. Perdida brusca y completa del olfato (anosmia) * 

c. Perdida brusca y completa del gusto (ageusia) * 

d. Tos  

e. Congestión nasal  

f. Disnea (dificultad para respirar)  

g. Taquipnea  

h. Odinofagia (dolor garganta)  

i. Mialgia (dolor de cuerpo)  

j. Debilidad general o fatiga  

k. Dolor torácico  

l. Calofríos  

m. Diarrea  

n. Anorexia (falta de apetito), o nauseas o vómitos  

o. Cefalea  

Síntomas Graves:  

p. Dificultad para respirar o sensación de falta de aire  

q. Dolor o presión en el pecho  

r. Incapacidad para hablar o moverse  

Síntomas menos comunes:  

• Conjuntivitis  

*Síntomas cardinales 

 

No debe presentarse al Colegio, si presenta síntomas cardinales e informar a su jefatura directa y 
Posteriormente, la jefatura directa deberá informar a Prevención de Riesgos y Recursos Humanos sobre la 
situación. Cabe mencionar, que el trabajador no podrá presentarse en su lugar de trabajo hasta que sea 



 

 
 

 

evaluado por un médico y determine el procedimiento a seguir, para lo cual se debe mantener informado a 
Recursos Humanos de lo indicado por el médico tratante.  
 
 

Acciones De Coordinación E Implementación De Sala De Aislamiento: El Comité de crisis determino designar 

Sala de aislamiento en edificio de ciencias. 

 

Acceso Establecido: Se ha determinado los siguientes accesos: 

• Edificio principal por calle Holandesa acceso exclusivo para funcionarios. 

• Edificio Kindergarten acceso exclusivo Alumnos de Prekindergarten y Kindergarten 

• Acceso por calle Hochstetter acceso exclusivo para alumnos de 1° básico a IV Medio. 

• Acceso estacionamiento calle Hochstetter exclusivo para funcionarios. 

 

PROCEDIMIENTO INGRESO DE OCUPANTES 

 
Primer Ingreso: El guardia de seguridad de turno matutino deberá Ingresar al Colegio tomando todas las 
medidas de prevención, según la siguiente secuencia:  

• Presentarse en el acceso principal anunciando su llegada. 
• Tomar su temperatura corporal. 
• Dirigirse a la sala destinada al cambio de ropa/baño (establecer, señalizar, informar sobre la 
designación y controlar que se cumpla la medida).  
• Cambiarse la ropa considerando los pasos antes mencionados.  

 
Verificación de Equipos y Registros:  

• Se utilizará termómetro digital infrarrojo (sin contacto) diseñados para la medición de la temperatura 
humana, dado que existen termómetros industriales que no cumplen esta función. NO DEBEN UTILIZARSE 
TERMÓMETROS DE CONTACTO. Si fallara el termómetro infrarrojo se deberá adquirir inmediatamente 
uno nuevo. 
• Se verificará el funcionamiento del termómetro al inicio de cada jornada. Esta revisión se debe 
efectuar siguiendo los pasos indicados en el manual del fabricante.   
• El guardia se equipará con los elementos de protección personal.  

Preparación para la recepción de trabajadores y alumnos: Verificar que se encuentran disponibles los 
elementos necesarios para el control de ingreso. 

• Verificar batería de termómetro digital infrarrojo.  
• Asegurar la disponibilidad de alcohol gel para el ingreso.  

 
Mantenga la privacidad: Independientemente de dónde se realice el control de ingreso, se debe asegurar de 
que todas las comunicaciones e interacciones entre la persona y el “examinador” sean privadas y no puedan 
ser escuchadas por ninguna otra persona.  

1. Si se verifica una temperatura menor a 37,8 grados Celsius y no se declaran síntomas, se le informará 
que puede acceder y se le indicará el uso de alcohol gel. 

2. Para trabajadores administrativos: Previo al ingreso a la oficina deberá lavar sus manos con abundante 
agua y jabón por no menos de 20 segundos, en caso de que no disponga de agua en algún momento, 
utilice de forma provisoria alcohol etílico de 80%.  

 
Al finalizar el control de accesos: Registro de resultados. 
 



 

 
 

 

• Trabajadores con Restricción de Ingreso: Para los funcionarios que no superan el control de ingreso, se 
deben informar a Prevención de riesgos, para una eventual necesidad de trazabilidad. Se debe 
proporcionar las instrucciones por escrito de los pasos a seguir, considerando:  

• Cuando se le permitirá regresar al trabajo, y qué procedimientos se aplicarán para dicha reincorporación.  
• Si posee la opción de trabajo remoto. Si eso no es posible, si debe indicar los pasos a seguir para obtener 

la licencia médica correspondiente.  
 
   

5.4 PROTOCOLO N°3: PROCEDIMIENTO DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE AMBIENTES CONTEXTO 

COVID 19. 

 

Objetivo 

Proporcionar orientación para el proceso del cómo realizar la limpieza y desinfección de los diferentes lugares 

de trabajos con el objeto de tomar todas las medidas preventivas necesarias para proteger la vida y salud del 

conjunto de personas que laboran en el Colegio. 

Alcance 

Las siguientes medidas deberán ser adoptadas por todo el personal evitando posibles contagios en el 

desempeño de sus funciones. Estas medidas están alineadas con las estrategias que ha establecido la 

Autoridad Sanitaria para enfrentar la pandemia. 

Definiciones 

• Limpieza: se refiere a la eliminación de gérmenes, suciedad e impurezas de las superficies. Este 

proceso no elimina los gérmenes, pero al quitarlos, disminuye su cantidad y el riesgo de propagar la 

infección. 

• Desinfección: se refiere al uso de productos químicos, como desinfectantes u otros para matar los 

gérmenes en las superficies.  

Procedimiento de limpieza y desinfección 

• Previo a efectuar la desinfección se debe ejecutar un proceso de limpieza de superficies, mediante la 

remoción de materia orgánica e inorgánica, usualmente mediante fricción, con la ayuda de 

detergentes, enjuagando posteriormente con agua para eliminar la suciedad por arrastre. 

• Una vez efectuado el proceso de limpieza, se debe realizar la desinfección de superficies ya limpias, 

con la aplicación de productos desinfectantes a través del uso de rociadores, toallas, paños de fibra o 

microfibra o trapeadores, entre otros métodos. 

• Para los efectos de este protocolo, se recomienda el uso de hipoclorito de sodio al 0.1% (dilución 1:50 

si se usa cloro doméstico a una concentración inicial de 5%. Lo anterior equivale a que por cada litro 

de agua se debe agregar 20cc de Cloro (4 cucharaditas) a una concentración de un 5%. 

• Para las superficies que podrían ser dañadas por el hipoclorito de sodio, se puede utilizar una 

concentración de etanol del 70% (alcohol). 

• Cuando se utilizan productos químicos para la limpieza, es importante mantener la instalación 

ventilada (por ejemplo, abrir las ventanas, si ello es factible) para proteger la salud del personal de 

limpieza. 



 

 
 

 

• Para efectuar la limpieza y desinfección, se debe privilegiar el uso de utensilios desechables. En el caso 

de utilizar utensilios reutilizables en estas tareas, estos deben desinfectarse utilizando los productos 

arriba señalados. 

 

Procedimiento para limpieza de salas, oficinas y espacios de uso común. 

 

• Se debe retirar basura existente en basureros y mobiliarios existente en sala de clases y espacios de 

uso común. 

• Limpiar pisos con atrapapolvo WK-640 con mopa tipo avión. 

• Realizar limpieza de mesas y sillas con paño limpio para retirar material particulado. 

• Para finalizar se realiza desinfección completa del lugar mediante pistola pulverizadora con alcohol 

etílico al 70%.  

Se debe priorizar la limpieza y desinfección de todas aquellas superficies que son manipuladas por los usuarios 

con alta frecuencia, como lo es:  

• manillas, 

• pasamanos 

• llaves de agua 

• superficies de las mesas 

• escritorios 

• Computadores 

• Teléfonos móviles y fijos 

• Sillas 

• superficies de apoyo entre otras. 

 

Procedimiento para limpieza y desinfección de baños. 

 

• Se debe retirar basura existente en papeleros 

• Limpiar piso con mopa mediante solución de hipoclorito de sodio al 4,9% (Clorinda). 

• Limpiar inodoros y lavamanos mediante solución de hipoclorito de sodio al 4,9% (Clorinda) o limpiador 

desincrustante Drastik. 

• Para finalizar se realiza desinfección completa del lugar mediante pistola pulverizadora con alcohol 

etílico al 70%.  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

En Deutsche Schule Temuco, la labor de limpieza y desinfección se realiza con los siguientes productos: 

Producto Usos Dosificación 
Superficies para 

utilizar 
Detergente desinfectante 

 

Limpia, desinfecta y 
desodoriza en una 

sola operación, 
elimina bacterias 
causantes de los 

malos olores 

30CC de 
Detergente 

Desinfectante en 
1L de agua 

Ideal para la limpieza y 
desinfección de pisos 
en baños, camarines, 
azulejos, cerámicos, 
salas de vestuario, 

paredes y toda 
superficie lavable con 

agua. 

Limpia vidrio LPU

 
 

Limpiador líquido, 
listo para ser usado 
(LPU) en la limpieza 

de superficies 
vítreas, como 

vidrios, cristales, 
espejos, objetos, 

superficies de 
aluminio y acero 

inoxidable. 

No necesita ser 
diluido y puede 

ser utilizado 
mediante 

pulverizador o a 
través de un paño 

limpio 

Vidrios, cristales, 
espejos, objetos, 

superficies de aluminio 
y acero inoxidable. 

 

 



 

 
 

 

Atrapapolvo

 

Producto para 
limpiar, para ser 

usado en todo tipo 
de superficies duras 

donde existe 
material 

particulado. Reduce 
el desgaste y la 

abrasión producida 
por el polvo, tierra y 
suciedad en general, 

prolongando y 
realzando la vida de 

los encerados 

No necesita ser 
diluido, 

1. Usar el 
producto puro 

mediante 
pulverizador. 

2. Mantener el 
pulverizador 

entre 15 a 20 cm. 
de distancia de la 
mopa, trapero o 

paño y aplicar 
suavemente 
sobre toda la 
superficie de 

estos sin saturar. 

Pisos vinílicos, 
Palmetas de Flexit, 

Baldosas de Terrazo, 
Pisos de goma, Linóleo, 

Pisos de madera, 
Muebles de madera, 
Marcos de ventanas, 

Persianas, Cubiertas de 
formalita, Pisos 
encerados, etc. 

Cloro Doméstico (Hipoclorito de 
Sodio) 

 

Desinfección de 
baños y cocinas: 

Limpia y desinfecta 
pisos, superficies 

lisas, artefactos de 
cocinas y sanitarios. 
Elimina y previene el 

desarrollo de 
gérmenes, hongos. 

Una taza de cloro 
(250 ml) en 5 

litros de agua. (50 
ml en 1 litro de 

agua potable fría) 

 
 
 
 
 

Pisos y superficies de 
baños y cocina 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Alcohol gel para manos 

 

Es un gel 
especialmente 
formulado para 

proporcionar una 
acción Antiséptica y 

sanitizante de 
manos. 

No necesita ni 
debe ser diluido. 

Aplicar una porción del 
producto en forma 

pura sobre las manos y 
fregar 

homogéneamente. Se 
recomienda que luego 

de tres usos 
consecutivos con el 

producto, se proceda a 
un lavado de manos 

con un jabón neutro y 
enjuagar, para evitar 

así posibles irritaciones 
o sequedad en la piel, 
especialmente las más 

sensibles (MINSAL). 



 

 
 

 

Jabón cosmético 

 

Limpia y remueve 
suciedad producida 
por grasas. Utilizado 
mayoritariamente 

en la limpieza y 
desinfección de 
manos, el uso 
supone una 

aplicación en el 
lavado de manos 

para luego enjuagar 
con abundante agua 

No necesita ni 
debe ser diluido. 

Aplicar una porción del 
producto en forma 

pura sobre las manos y 
fregar 

homogéneamente 
durante al menos 20 

segundos. Luego 
enjuagar con 

abundante agua 

 

Limpiador 
multipropósito de 

rápida evaporación 
que no deja residuos 
y libre de humedad. 

No necesita ni 
debe ser diluido. 

Aplicar pulverizado o 
con paño que no deje 
residuos. Verificar 
previamente que la 
superficie se encuentre 
libre de suciedad en 
grandes cantidades. 

Pistola pulverizadora de Alcohol 
Etílico al 70% 

 
 

Especial para la 
desinfección de 
oficinas y lugares 
cerrados. Cubre 100 
mts2 con 250 ml de 
producto. 

 

Alcohol Etílico al 
70% sin diluir 
capacidad de 

800cc. 

Aplicar pulverizado 
directamente a la 
superficie a una 

distancia de 20 a 30 cm. 

Alcohol Etílico al 70% 



 

 
 

 

DRASTIK 
 

 

Limpiador para 
inodoros. Limpieza, 
desincrusta, 
desinfecta y 
desodoriza 

No necesita ni 
debe ser diluido. 

 Aplicar Drastik 
directamente, en 

forma pura, debajo de 
los bordes. Utilizar 

anteojos protectores y 
guantes de latex. Dejar 
actuar durante varios 
minutos. Descargar el 

inodoro. 

 

Manejo de residuos 

En principio, se asume que los residuos derivados de las tareas de limpieza y desinfección, tales como 

elementos y utensilios de limpieza se podrán eliminar como residuos sólidos asimilables, los que deben ser 

entregados al servicio de recolección de residuos municipal, asegurándose de disponerlos en doble bolsa 

plástica resistente, evitando que su contenido pueda dispersarse durante su almacenamiento y traslado a un 

sitio de eliminación final autorizado.  

Difusión 

El citado procedimiento debe ser conocido por todos los trabajadores y trabajadoras que realizan estas tareas, 

los que deben ser capacitados en éstas y su desinfección o eliminación, según corresponda. 

También este Protocolo deberá estar disponible en todo momento para ser presentado a la autoridad de salud 

cuando ésta lo requiera, así como también los medios de verificación de las capacitaciones de los trabajadores 

que desarrollarán estas labores. 

 

Lavado de manos 

Una vez terminada la tarea de limpieza y desinfección siempre lávese las manos con agua y jabón y si es posible 

termine aplicando alcohol gel para terminar el proceso de lavado de manos y desinfección. 

Procedimiento de lavado de manos 

¿Cuándo realizar? 

• Después de tocar dinero 

• Después de tocar la basura 

• Después de viajar en transporte público 

• Después de tocar superficies  

• Antes de tocar tu rostro 

• Después de estornudar o toser 

• Después de tocar manillas 

• Antes, durante y después de manipular alimentos. 



 

 
 

 

Procedimiento de lavado de manos con agua y jabón  

Para un correcto lavado de manos con agua y jabón se debe cumplir con 12 pasos importantes y debe tener 

una duración de a lo menos 20 segundos. 



 

 
 

 

Procedimiento de desinfección de manos con alcohol gel 

 

 

 
 



 

 
 

 

5.5 PROTOCOLO N°5: DE LAS ACCIONES Y RESPUESTAS FRENTE A EMERGENCIAS EN EL CONTEXTO 

COVID-19  

 

El siguiente protocolo ha sido diseñado considerando las orientaciones que la autoridad sanitaria ha señalado, 

en el contexto del manejo de posibles casos: sospechoso, probable, confirmado y en alerta en el contexto 

covid-19. 

Objetivo 

Contar con un protocolo que indique las acciones a seguir, la comunicación y las responsabilidades, para el 

manejo de caso sospechoso, probable, confirmado y alerta por COVID-19, en el Colegio. 

Alcance 

Este protocolo aplica para situaciones que acontezcan e involucren a todos los ocupantes del Colegio Alemán 

de Temuco, A su vez, debe ser difundido y conocido por todos los miembros de la Comunidad escolar 

manteniendo registro (Reg-asist-01). 

Emergencias en Contexto COVID-19: 

Se entenderá por emergencia en el contexto COVID-19, lo indicado en las siguientes situaciones 

Procedimientos de actuación para Casos de trabajadores dentro de las dependencias del Colegio: 

 

Caso Sospechoso: 

• Durante la Jornada Laboral: Los trabajadores que presenten síntomas atribuibles a COVID-19, se 

considerarán como caso sospechoso, y deberán dar aviso de forma inmediata a Prevención de Riesgos y 

a Enfermería quien indicará al trabajador el dirigirse y permanecer en la sala de aislamiento (Edificio de 

Ciencias), resguardando así la distancia física entre los miembros del Colegio. Se gestionará rápidamente 

el traslado a un centro asistencial. 

• La Enfermería deberá contactar telefónicamente a la Autoridad Sanitaria Regional (Fono epidemiología 

de turno: 6003607777, entregando información y solicitando orientaciones para proceder. En caso de no 

lograr contactar a la Autoridad Sanitaria, se deberá gestionar el traslado del funcionario/a hacia un centro 

asistencial, (dependiendo del estado de salud) privilegiando el traslado en: 

(1) Ambulancia: contactando al 131. Ante respuesta negativa de la central de ambulancias. La Enfermería 

contactará con algún familiar cercano del trabajador (contacto ante emergencias) para informar y solicitar 

apoyo en el traslado. 

(2) Medio de transporte de su contacto ante emergencias, NO en vehículo de colegas.  

(3) Taxi: Usando los elementos de protección personal. 

• Prevención de Riesgo o Enfermería informará inmediatamente a Recursos Humanos y a la Dirección del 

Colegio. 



 

 
 

 

Importante: con el fin de prevenir la condición de contacto estrecho, y resguardando la seguridad de los 

trabajadores del Colegio, el trabajador afectado No deberá ser acompañado por otro trabajador al centro 

asistencial. Pudiendo coordinar un apoyo o acompañante de su grupo familiar o cercano. 

 

Definiciones: 

Actividades de Limpieza y Desinfección: 

La Jefatura directa del trabajador deberá identificar las zonas del establecimiento por donde transitó el 

trabajador, con la finalidad de instruir la inmediata ejecución de una limpieza y desinfección de acuerdo a lo 

establecido en el Protocolo N°3 Procedimiento de Limpieza y desinfección de ambientes contexto COVID 19 

de este Protocolo de Seguridad Sanitaria Laboral.  

Caso confirmado de COVID-19:  

Al informarse una confirmación de caso COVID-19 de un miembro del Colegio y que se encuentre realizando 

labores presenciales, deberán considerarse las siguientes medidas: 

Información oportuna: “Todo Trabajador al tomar conocimiento sobre confirmación de COVID-19, deberá 

informarlo a su jefatura directa, quien tomará los resguardos para prevenir contagios, y establecerá la nómina 

de personas en alerta COVID si corresponde, y gestionará acciones establecidas en este Protocolo de 

Seguridad Sanitaria Laboral. 

• Los trabajadores que sean confirmados como positivo, deberán realizar cuarentena 5 días desde el 

diagnóstico o inicio de los síntomas. 

• Recursos Humanos al tomar conocimiento gestionará las acciones necesarias: 

o Se instruirá inmediatamente un proceso de sanitización de las áreas afectadas y que 

previamente han sido identificadas. 

o Prevención de Riesgos o enfermería establecerá la nómina de posibles personas en alerta 

COVID y pondrá a disposición de la autoridad sanitaria e informar a Mutual de Seguridad de 

la CCHC. 

Procedimientos de actuación para Casos Alumnos dentro del Colegio 

 

Al evidenciar síntomas asociadas al COVID-19, durante la permanencia de un Alumno en el Colegio, se 

procederá de la siguiente forma: 

• El funcionario o Docente que detecte a algún alumno con síntomas informará inmediatamente a 

Prevención de Riesgos o Enfermería, quien contactará a la familia del Estudiante informando la 

sintomatología evidenciada. 

• Solicitará al apoderado acudir al Colegio para el retiro del alumno y el traslado al centro de salud. 

• Paralelamente se trasladará al Estudiante a la sala de aislamiento con todas sus pertenencias (mochila o 

bolsos, entre otros).  



 

 
 

 

• El estudiante será acompañado por la enfermera del colegio o a quien se designe hasta la sala de 

aislamiento, haciendo uso de los elementos de protección personal determinada para sala de 

aislamiento. hasta la llegada del apoderado. 

• Posterior al retiro del estudiante por su apoderado/familia, se recomienda que trabajador que acompañó 

realice lavado de manos o desinfección mediante alcohol etílico al 80%.  

• Para finalizar se debe proceder con la limpieza y desinfección de la sala de aislamiento, y en sala de 

actividades donde inicialmente permaneció el alumno que presentó la sintomatología. 

 

Caso confirmado de COVID-19, en estudiantes:  

Será responsabilidad de cada apoderado el informar al Colegio Alemán de Temuco, cuando su pupilo sea 

confirmado COVID positivo, con el objetivo de que en el menor tiempo posible se inicien las acciones 

necesarias. 

• La Dirección del Colegio convocará a reunión al Comité de Crisis para informar y determinar en conjunto 

el abordaje necesario. 

• Se comunicará, durante el mismo día, a las familias de cada de uno de los alumnos que compartieron al 

interior de la sala de actividades, con el alumno confirmado con COVID-19, con el fin de mantener en 

observación a los compañeros.  

• Se seguirán las recomendaciones del Mineduc y Minsal para casos positivos en establecimientos 

educacionales.  

• Se mantendrá contacto frecuente con la familia del alumno afectado. 

 

Recomendaciones y medidas a seguir para casos positivos en Establecimientos educacionales 

 



 

 
 

 

Fuente: Protocolo de medidas sanitarias y vigilancia epidemiológica para establecimientos 

educacionales. 

 

5.6 PROTOCOLO N°6: VERIFICACIÓN Y CONTROL DE ACCIONES PREVENTIVAS EN EL CONTEXTO 

COVID- 19 

 

Objetivo 

 

Verificar la implementación de las medidas preventivas establecidas en este Protocolo de Seguridad Sanitaria 

Laboral y sus anexos, para disminuir la exposición por coronavirus COVID-19. 

Instrumentos para la Verificación: 

1. Inspecciones y observaciones preventivas, en el contexto COVID-19. Realizará el Comité Paritario de 

Higiene y Seguridad del Colegio. 

2. Auditorías quincenales, a cargo de experto asesor de Mutual de Seguridad de la CCHC. 

Gestión de Mejoras: 

Se entenderá por gestión oportuna de mejora, al proceso que se deba realizar para subsanar las condiciones 

y/o acciones riesgosas que se registren como hallazgos, al aplicar el proceso de inspección u observación, para 

ello se deberá considerar lo siguiente: 

1. El Comité paritario mediante Acta y registro de inspección de seguridad, deberá informar toda 

desviación detectada en los procesos a Recursos Humanos, con la diligencia requerida, con el 

propósito que la intervención para la mejora sea la oportuna. 

2. Recursos Humanos tomará conocimiento y gestionará inmediatamente con las áreas que 

correspondan. Si se tratase de una acción insegura, por parte de algún miembro del Colegio, 

orientará la generación inmediata de acciones correctivas reeducando en los protocolos y 

procedimientos necesarios.  Si se tratase de una condición insegura se orientará la inmediata 

corrección. 


